
MAN ABI-ECU ADOR. 

EL A YUNTA~diENTO 
PERIODICO. J.VIUNICIPAL 'DEL .. C,_~·NTQN. 

AÑO VI. { Portoviejo, Fibrero 28 de 1902 • 

. CONTENIDO : 

I,,-Acta del 7 de "Febrero de 1902. 

ta y nueve ycu::trenta del proce:;o; cuarto, que esa 
.Ilustre Corpor-:1ción, obró con plenas facultades, 
según el ordinal veint1tres, artiClllo tr~::inta de la 2.-Acta del 14 de " " " 

3.-0rdf'oanaza rlel14 de Enero de 1902
. Re- L·_y de Régi•nen Municipal; .Qu;nto, que tal reso-

- lucrón fué comunicada ta11tc al señor Jefe P;Jlitico 
como á los señores Brioncs y Cebállos, por oficios 

.glamcntando el trasfico de río, 

En la Ciudad de Portoviejo, Oapitrll de la Pro 
vincia de l\1anabí, el día Viernes siete de Ff:'brero 
Je mil noveóentos dos, en vista de la sentencia 
dictada por S. E. la Corte Superior de Justicia de 
.este .Distrito el día treinta de Enero üitimo y del 
'O'.éicio pasado el· día de ayer por el S·~ñor Pr~si
dente de dicho Tribunal á la PresiJenéia del Ilus
tre Concejo Municipal, cuyo documento es dei 
tenor siguiente: 

•'N úmero .treinta y ocho.-RPpúblíca del -E
cuador.-Presidencia de !a Corte Superior de J us
ticia.· -Portoviejo, _Febrero seis de mil no.vecien
tos dos.-Señor Presidente del muy Ilustre Con
cejo Mnnicipal del Cantón.--Presente''. 

«·.I;Ionroso me es .transcribir á U d. la senten
cia que el Tribunal Superior ha pronunciado en 
el juicio de nulidad de los actos del Ilustre Conce· 
jo Municipal del Cantón, en la sesión del veinte 
de Diciembre del año próximo pasado, y cuyo te
nor literal es el siguiente.-Portoviejo, tres de la 
ta,:rde del día J uéves treinta de Enero de n1il 
n ove~ie.n L9s dps". 

fechao..~u-5 el cawrce y diez y st>is del citado mes 
respectivamer,te, como se desprende de las copias 
de fojas veintinueve y trr.int.t y cioco; Sexto, que 
la posesión de dichos sdwres se efectuó el veinte 
del mi~:no mes, (·xtendiénJose el acta correspon
diente, que se lee en copi:t a foj:1s diez y seis; Sep· 
timo, que al proceder el señor Jefe Político á tal 
pos,·sivn, los señores Briones y Ceballos al prestar 
la promesa constitucional, obraron con p:eno co
nocimiento de la resolución dei Iiustre Concejo; 
Octavo, que en consecuenc.i:-1, la posesión no S'Jr
tía sus efectos ya que se habLt nulitado el nombra
niiento de Concejeros expedido ú favor de los pre
citados señores,- Noveno, que la conducta de los 
señores Daniel Gil~r. Jefe Polltico, Manuel Cftba
llos y Gregario Briones implica manifiesta desobe
diencia á la resolución del Ilustre O .. )Ocejo Canto
nal: Décimo, que el artículo sexto de la Ley de 
Régimen Municipal dice: '! que Flinguna Corpora
ción Municipal podrá abrir sus sesiones con menos 
de las dos terceras partes de sus miembros,- U ndé
cimo, que por lo tanto el Concejo Municipal de 
este Cantón, necesitaba para abrir las suyas, la 
,concurrencia por lo ménos, de cuatro miembros 
hábiles,- Duodécimo, que Ja sesión de veinte de 
Diciembre del año en curso; y que según la copia 

"Vistos: para resolver la denuncia que ha m o· que se registra á fojas doce, trece y catorce, so
t i vado el presente juicio, se considera:-:-Primero, lamente concurrieron á aqu~llas, tres Concejeros 
que el lnc:iso s~gundo del artículo sesenta y seis hábiles, cuales son Jos señores doctor Joaquín Pa
de la Ley de E lecciones, está asegura-ndo la com- lomeque S., Ernesto Vera C.) y GumercindO< In
petencia de jurisdiccióA de este Superior Tribunal, triago; Décimo tercero, que por lo mism ') el Ilus
para conocer de la nulidad de las elecciones que tre Concejo sesionó con deficienci 1 del quorum 
hicierefh los Concejos cantonales; Segundo, que exigido por el artículo últimamente citado.-Por 
el señor José 'T'1bur.cio M a-cías, al h .cer la men- tanto, y de acuerdo c0n el parecer fiscal,'' admi
cio nada denunci::.1, estuvo amparado por la ley; nist rando Justicia en no:nbre de la República y 
Tercero,, que .el Ilustre Concejo, declaró faltos de por autoridad de la Ley, se declara nulos los 
idoneidad para ejercer el cargo de Concejr!ros nombramien tos de em·)le:~.dos que h1zo el Ilustre 
durante el año que transcurre, á los señores Gre- OoncejG Municipal de est<: Cantón en la srs1ón 
gario Briones y Man,uel Cebállos, al primero, como de veinte de Diciembre de mil novecientos uno; 
deudor de las Cajas Municipales, y el segundo, co- y se ordena el enjuiciamiento crimanal de los seño
tno -que ejerce la jurisdicción coactiva en su ca- res Dani~l Giler, J efe Poiítico, y Gregario Briones 
r~c~er de rematista _de un imp11es.to así mismo Mu- \y Mar:uel Cebállos por haber infringido el p imero, 
OJClpai; declaratona qu€ se ·halla comprobada con el art1culo 247, y los otros dos el artículo 289, del 
la copia del acta de catorce de Diciembse del añ0 Código Penal.-· Ráaase saber á las partes y á 
que acaba de espirar, y que se registra á fojas trein- los señores Preside~ te ·de la Corte Supedor de 
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este Distrito y de la M·uAicipalidad: de este Ca»- 1 d 1 C · 
' tón, pasándoles los respectivos oficios". na e onceJo compuesto de los principales se

ñores doctor Palomef}Ue S., Macías y Vera C., 

"A. Espinoza Alvarez, Luís Peñafiel, Reynal- Y, ~e los suplentes 1
•

0

' Y 2o •• J?sé S. Molina y Es-
4io Cueva, Lo que comunico á U ti. para los fines ;::ntu Sántos Mo.re¡ra, ~slsttend<;> estos dos últi
legnles,-Dios y Libertad. [Firmado] A. Espino- os, en l~gar ?~los senores Bnones y Cebállos 
:za Alvarez.,-Es copia, . fiel del oficio orig inal cons- que están Inl¡abthtados. 
tante á fu jas diez y siete del Libro respectivo al 
que me remito en caso ·necesario.-En su virtud, á 
petición de parte interesada y orden judicial con
fiero la presente, en Portoviejo á siete de Febrero 
de mil novecientos dus. - El Secretano Relador, 
Vicente D. Benítes". 

Se hace constar, que, á petición del señor Ma
cías, la Junta preparatoria ordenó que se pidiera 
al señor Luis R. lzaguirre que ba venido desem
peñando la Secretarí a Municipal, el libro de actas 
de sesiones y el oficio pasado por la Corte Supe-' 
rior á la Presidencia-del Concejo Municipal comu
nicando la sentencia que se deja inserta; y habien
do solicitado dichos documentos desde el princi
p io de la instalación de la Junta, el referido em
pleado se negó á entregarlos, maaifestando que 
tenía órden del señor doctor Palomeque S., para 
ao hacer la entreg a del oficio ni del libro de actas; 
raz6n por la cual hubo que pedir copia del mencio
nado oficio al señor Presidente de la Corte Sl!lpe
rior de Justicia; habiendo ordenado la Junta pre
pararía que se pusiera en uso nuevo. libro de 
actas._ 

_ E.l doctor Palomeque S., con permiso del se
nor Dtrector de la Junta, tom6 la palabra y di · 0 . 

qu.e antes de seguir adelante, h ;¡, bía que resol~e~ 
P,nmero un ~sunto, cual_ era el de que el señor Ma
Cias, no pod1a tomar astento en el Concejo porque 
e~ Colecto~ de 1~ ~a.~a ~~ Artes y Oficios de esta 
ciUd~d y eJ er~e JUnso_tccten coactiva; opin.tndo en 
el mismo sentido el sefior V era C. 

. El ~e ñ.or. M_acías contestó: que no ejerce 
nmguna JLmsdtcwSn desd~ que nt) tiene que eje
cut~r á nadie, po rque el. cumplimiento de sus obli
gac¡Qnes se concreta úmcamente á recibir lo que 
remite_n !os A dministradores de Aduanas para el 
soste~m1 1ento de la Cas21 de Artes y Oficios; y que 
e~ a:t1culo 1 5, de la Ley de _Régimen ~unicipa1 
d~c~. que no pu~den ser elegidos ConceJeros Mu
mctpales los empleados de libre nombramiento y 
remo~ión d,e~ ~od~r. Ej~~utivo y, los que ejerzan 
autondad o jurtsdtcción.- y que el no se encuen _ 
trae~ ninguno de estos casos porque su nc_,m
bramiento ~s. otor~ado y de libre remoción de la 
Junta Admimstrattva de la Casa. que lo nombró 
el año pasado mucho después de haber sido elegí-

En vista de la sentencia que se deja inserta do Y desempeñado el cargo de Concejero Munici
en la presente acta, y no habiendo Presidente ni pal d~ este ~antón; que opinaBa porque este asun
V ice-presidente del C oncejo legalmente ele<;tos t? debía deja~se para discutirlo después de la elec
Y.' por aus~ncia del señor J-efe Político, quienes ~ c16n de Presidente y Vice-presidente y una vez 
convoque á loe;-. demás- miembros de la Corpora - jque se declarara inst~lado el Ilustre Concejo Can
ción, los infrascristos,, José T. Macías Concejero 1 tonal; en lo que convmo la Junta; habiendo termi
principal, José S. Mo.li-na y Espíritu S. Moreira n~do e_l señ0r Macías, pidiendo que se pusiera en 
p rimero y segundo Concejales Suplentes. respecti- vigencia _:1 Reglamento interior del Concejo adop
\"amente. se repnen en Junta preparatona pcrma- ¡ tddo el ano pasado. 
n ente en-el ·salón de Sesiones de la Municipa:idad _ . 
()On d · fin de reun ir el quorum legal para instalar El senor Vera C., ~lizo I?resente, que dicho 
el •E:om:ejp fhntonal que debe funcional' «n el Rf'glamento estaba en vigencta para el presea-
presente año y el venidero de r ,903; 'habiendo ele- te año. 
gido para Director de la Ju nta al señor don Es- L 
pfri tu Sántos Moreira y para· Secretario ad hoc al uego se procedió á la elección de · Presidente 
señor· L. Ch. Arteag:a, q uienes ocuparon sus asten- d~l ~oncejo, habiendo resultado electo por una-

mmtdad el seftor José T. Macías. 
tos.,-En segtúda, y de oon formidad con lo dispues-
to en el artícu lo 7f · de la Ley de Régimen Muni- , E~ seguiqa.se eligió Vic~-presideote y resul
cip.al y del oficio número 40, que en esta fecha to elegtdo tambtén por unammidad . el seü<:~r José 
ha dirigido e l señor Presidente de la Corte Supe- S. Molina. 
rior de J-usticia--al s<:: fior Director de la Junta pre
paratoria,.se ordenó convocar' oficialmente á. los 
C oncejeros pnucipales· señores doctor Joaquín Pa 
lomeque S., y E rnesto Vera- C., p3ra que con-

,e;urran á la sesión del Coneej0 con el fia de proce
der al n.ombramiento. d~.emp.leados. 

~1 s~ñor Presidente Macfas, prestó la., promesa 
constituciOnal ante la Corporación, · a¡radeciendo 
á ésta por su elección.y ocupó su asiento; habtén
d~le toma?o en seguida-la misma promesa al Sr. 
VIce- presidente Malina. 

[Habo · un:,momento~de .receso.] La Presidencia declar6 instaladG el Ilustre 
·. Concejo Cantonal . . 

Reinstalada,. la J~ nta, . se incorporaron á élla 1 
l<!>s C~ncejeros principales..,señores doctor' Palome- A ·co~tlnuació.n, .~l Ilustre-<Joncejo declaró co-
q~e ::;,, Y. Vera,C., q~edan~o completo el per¡o .. !JlO ·Ci)nCeJ~ros ppncipiiles á --los señores .}9Sé s ... 
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Molina y Espíritu S. Moreira como 2°. y 3°· res- Sesión extraordinaria del día 
pectivamente, e5 reemplazo de los señores Cebá-

llos y Briones. 14 de Febrero· de 1092. 
El doctor Palomeque S., con apoyo del señor 

Vera C. hizo esta moción: de que el Concejo re
solviera lo que hizo presente al principio, respec-

_to de que el señor Macías, no puede ser 9once1ero 
Discutida esta moción, se tomó la votactón sobre 
este pu.nto y resultó empatada; habiend4íi» salvad<:> 
su voto el Sr. Presidente por tratarse de su per
sona; pero, manifestó que esto se ~~bía dejar. para 
resolverlo en cualquiera de las sestones próxtmas; 
en lo que convino la _Corporación, quedandó así 
resuelto. ' 

Al continuar el nombramiento de empleados, 
el señor Vera C., hizo esta moción: de que conti 
núen los misme>s Jueces nombrados para el año de 
L901, hasta que se consulte con la C:orte Supre
ma sobre si el Concejo debe 6 no proceder al nom
bramiento de nuevos Jueces; cuya consulta debe 
hacerse según. opinó el señor Muriera, agregando 
las razenes que han. motivado esta resolució~, cual 
es la sentencia dictada por la Corte ~uper10r de 
1 ustícia declarando nul<?s los n~~brrmtentos he
chos en la sesión del vemte de Dtctembre de I. 901. 
Fué aprobada esta moción. 

Se refunió el Concejo b~jo la Presidencia del 
Sr. Madas, con los Co:1cejeros principales señores 
doctor Palomeque S., Moreira y Vera C. 

Se leyó el acta de la sesión del di a 7 del pre
sente, la q1o1e fué aprobada czon la siguiente moción 
del Señor Vera C., apoyada por el doctor Palome
que S., que ie aprueba dicha acta como legal, pero, 
en virtud del avenimiento habido entre todos los 
Miembros del Concejo, convienen en reformarla 
como en efecto la reforman como sigue: 

En seguiJa, se procedió á la elección de nué
vo Presidente y Vice-presidente, habiendo elegi
d0 provisionalmente para el primer puesto al Sr .. 
Macías, y de Secretario ad hoc al Sr. L, Ch. Ar
teaga. 

Habiéndo empatado por tercera vez la elec
ción de Presidente se resolvió hacerlo por la suel
te y resultó electo el Sr. Vera C. 

Se hizo la elección de Vice-presidente y resur
tó elegido el señor Molina, por unanimidad. 

El Sr, Vera C. pre~tó la promesa constitucio
Se hizo el nombramiento de Secretario Muni- nal antes la Corporación dando á• ésta sus agrade

cipal y Anotador de Hipotecas del Cantón, Y resul- cimientos por su elección y tomo la· misma prome-
tó electo el s ñor L. Ch. Arteaga. sa-al Sr. Vice-presidente Molina,· 

Después de verificacila esta elección, se levan
taron de iU asiento los Sres. doctor Palomeq~e S., 
y Ver.a C., manifestando que se retiraban.· 

El Sr. Presidente los compelió .para que vol
vieran á· ocupar sus asientos, pero, éllos desobede
e ieron y salieron del salón de sesiones. 

Se presentó un proyecto firmado· por los Sres. 
Coneejeros V era C., Macías, Molina y Moreira ~s
píritu Sántos, y de conformidad con este convemo, 
se hizo el nombrami.eBto de empleados en la for
ma siguiente: 

Alcalde 1°. Municipal Sr. José Virgilio Mora,' 
" 2-0

, . , ., " Segundo M. Tapia.· 

JEUCES CIVILES, 
Parroquia de Portoviejo.· 

En seguida, el Sr. Malina pidió que ~e re. 
considerara la resolución dada p9r €l ConceJO so
bre la: consulta á la Corte Suprema para hacer el
nombramiento de Jueces para el presente año; ha-
biendo sido admitida dicha· reconsider-ación, qJ.le- l ar. principal Sr. Ignacio Mendoza,· 
dan.do sin efecto aq.uella- resolución.. 2o. '' 1. Ramón Santana, 

1 er. Suplente H Pedro Maoías- Argandoña,. 
Con le- fiue· se terminó la sesidn, habiendo 2°. r, Pedro Burgos, · 

convocado la r-e~1dencia á I0s Miembros del Con- Procurador. Síndico pal. Sr. H. Enrique Mendoza, 
cejo para el· día siguiente para continuar el noni- •· " Suplente'' A. J ác0me E. 
bram i~nt.e · de empleados, Y quedando aprobada la Alguacil· Mayor Sr. Ricardo Acosta. 
presente acta por ~os suscritos, ' quienes la firman · 1-esorero Municipal " J. Roberto Cevallos .. 
junto con. el. Secretado que certifica.J Secretario Anota~or de - Hipoteca¡ J~sé Antemo , 

El Presidente, 
JOSÉ T. MACÍAS. 

El Concejal, 
ERNESTO V ERA C, 

El 'Concejal, 
ESPÍRITU- S. MOREIRA:c-

Ef Vice-presidente, 
JOSÉ-S. MOLlNA.·-

María Garda ·Mora. 
Gendarme, Angel María Benítes · 

DEFENSORES .. PÚBLICOS. 
El Concejal, 

J. PALOMEQUE s-. De M~nores Sr. EleGdoro"' Balda-· 

El Secretario, De Ausentes , '' J. F1liberto Mendoza. 

L. CH. ARTEAGA.J De Obras-pías · '' Francisco M. Ramírez. 
Herencias Yacentes,. José D. Santana.--· 
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Derechos eveBtuales'' Cárlos A. Mendoza I. La Municipalidad del Cantón 

Principal de Portoviejo Sr. Antonio L. 1\{en loza. 

JUECES. DE GALLOS, de I:'ortoviejo 
CONSIDERANDO : Suplente •• ·• 'Manuel J\1. Vera. 1 

Prír1cipal de Riochico. " Ft>der~co Sab<-n<lo. 
S u píen te de ·"· José Hidalgo. · 1°. Qt.e el río ha destruido una parte de la ciu-
Pri ncipal de Junín 11 ·Lu is At0

• Bermúdez . dad con c;ur; •. ontinu;:¡_s avenidas. 
Supl -n t~ de '' . " Gregario Bra :/O. 

Pnncip ;;l de Pic0azá " Antonio _!-'alma. 
Suplente de -" José R~y··s. 

COMISIONA'V,OS DE ·_EL_ECCIONES. 

Principalde Portoviejo Sr. Ga~riel '\fac1as A. 
Sup1NiU': de -". - '' Lms Ver<>. -~· 
P rincípal .. de Rioch1co '' Serafí~ So•orzano. 
Su pl,nte de '' " A~t~t;110 A:centales. 
Pri n~1pal de J unín " Tnmdad Prt'i . 
Su plente de ·· Gualb~rto Guerrero. 
Principal de Picoaza " José Vera Posligua. 
_Suplente de .. " Angel María Palma. 

JUECES CIVILES, 

Parroquia de Ríochico. 

}er. principal Sr. Santiago Cede.í)o, 
2°. " " 1 osé Belisario Guerrero. 
_il ar. suplente " Manuel SolórzaBO, 
2 o. ' ' " L,ucian_o García. 

Parroquia de Junín. 

,l er. principal Sr. Rafael Antonio Giler. 
_2 o . " " I)aniel Andrade B. 
1 "'. Suplente •· Queru.bín Intriago. 
2 °. " Pastor Zamb,rano. 

Parroquia de Picoazá. 

1 er. principal Sr. J osé Sebastián Palma. 
2°. · · '' ·• Manuel de Jesús Arteaga. 
I cr . Suplente . " Abigaíl Palma. 
2°, " '' _Pedr!J Rívas. 
P orter.o, 1 nspector del .al_umbrado público y J ardi
,nerp de _Portoviejo; José Cáceres. 

Se autoriz6 al Ceneejal Macías para que con
tra te la colocación de puentes eh la boca calles y el 
desague de las calles de esta ciudad. 

Con lo que se terminó la sesión quedando 
a probada la presente acta, que la firman las con
currentes. 

El Presidente, 
ERNESTG VERA C. 

El primer Concejal, 
JOAQUÍN PALQMEQUE S, 

~~ cuarto Coneejal, 
- ¡osÉ T. MACÍAS. 

El Vice ·presidente, 
JOSÉ S. MOLINA. 

El tercer Concejal, 
ESl'ÍRITU ~. MOREIRA 

El Secretario, 
L. CH. ARTEAGA. 

2° Q•.:.e si no se le c.ambia el cauce, es casi 
seguro 11ue con el tiempo destruya toda la pobla
ción. 

J0
• Que si no se hace pasar por otro h,do, de 

pronto S: 'l-:;v .'l.rd. ~' caserío de la calie de "Roca
tuert ", cau •ando un inmenso pcrju.cio. 

4°. Qn <! es deber de la Corporación remediar 
esto.;; males. 

ACUERDA: 

A rtículo 1°. Gástese de preferencia la can ti dad 
necesar ia en hacPr pasar el río en el ismo que exis
te del otro lado del !JUerto "Real". 

A itÍculo 2°. El cauce que deje e'l río, pertenece 
á la .Municipalidad, el que se venderá después de 
_recabar el permii>o del Poder :Ejecutivo. 

Artículo 3°, Los perjuicios que cause lp. nueva 
vía, serán pagados por el M unícipio. 

Artículo 4°. Para hacer el trabajo se convocarán 
licitadores por avisos con el término de treinta días. 

4rtículo 5°. Si hubiese necesidad, se expropiará 
el terreno necesario para hacer el nuevo cauce.
Esto será sólo en el caso que Jos <;1.\le.ños no guie
ran vender _bu,enamente el terreno. 

Dada en la sala de sesicnes del ilustre Con
cejo Municipal del Cantón Portov_fejo á I I .de 
_Enero de _1902. 

' El Presidente, 
JOAQUIN PALOMEQUE S. 

El Secretario, 
LUIS R. IZAGUI_RRE 

El infrascrito, Secretario Municipal certifica : 
que la Ordenanza precedente fué discutida y apro
bada por la Corporación en las s~siones del 8. 9 y 
1 1 de Enero precente. · 

Portoviejo, :Enero 14 .de 190?. 

LUIS R. IZAGJJIRRE. 

Jefatura Política del Cantón Portoviejo Ener~ 
16 de 1902. 

Ejecútese y publíquese. 

El 1 efe Político. 
DANIEL GILER. 

El Secretario, 
AURE LIO FDEZ. PALOMEQUE. 

Imp. de Antonio SegoYia~ 
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